
Política de asistencia y tardanzas  
Asistir regularmente a la escuela es muy importante. El éxito de los estudiantes en 
el programa instruccional se construye un día a la vez. Es extremadamente 
importante que los niños lleguen a la escuela a tiempo para comenzar su día. 
Apreciamos la cooperación de los padres y guardianes en traer sus niños a la 
escuela a tiempo y ayudar al desarrollo de hábitos positivos al enfatizar la 
importancia de ser puntual y estar presente cada día.  

El primer timbre suena a las 8:40am. El segundo timbre suena a las 8:45am. Los 
estudiantes deben estar sentados en sus sillas listos para aprender a las 8:45am para 
ser considerados que llegaron a tiempo.  

 

Ausencias  
Por la ley de Florida, excusas por escrito son requeridas cuando un niño se ausenta. 
Cuando el estudiante va a ausentarse, usted debe notificar a la oficina o a su 
maestra/o. Cuando su niño/a regrese a la escuela, usted debe enviar una nota por 
escrito y firmada que incluya; el nombre del estudiante, la fecha de la ausencia y 
la razón de la ausencia. Si no recibimos una excusa escrita, en el registro de 
asistencia se reflejará una ausencia sin excusa. No aceptamos excusas por fax o 
email. La nota debe ser escrita a mano y la oficina o la maestra debe recibirla entre 
24 a 48 horas. 

La principal de la escuela será quien determine si la ausencia es excusable o no, 
utilizando las siguientes categorías:  

1. Enfermedad, lesión u otra grave condición. Si el estudiante se ausenta a la 
escuela continuamente o repetidamente, el estudiante debe estar bajo 
supervisión de un Médico y recibir una excusa del mismo.  

2. Todas las citas médicas o dentales deben tener documentación en la oficina 
del Doctor. 



3. Muerte de algún familiar cercano del estudiante. Una documentación 
aceptable debe ser una copia del programa del funeral o de obituario.  

4. Días festivos religiosos reconocidos, lo cual es verificable.  
5. Participación en alguna actividad o clase previamente aprobada en alguna 

otra escuela. 
6. Cuatro (4) días en el año escolar para el tratamiento de la presencia de 

piojos.  
 
Ya sea que la ausencia es “más allá del control de los padres”, la principal es quien 
decide. Por ejemplo, si usted decide tomar vacaciones durante el año escolar, estas 
ausencias son consideradas inexcusables.  
 
Por favor, note: ausencias excesivas deben ser reportadas a nuestra oficina 
“Student Services Office and the State Attorney’s Early Truancy Intervention”.  
 

Tardanzas 
Los siguientes procedimientos se llevarán a cabo hacia las tardanzas de los 
estudiantes: 

● Los estudiantes que lleguen entre las 8:15am y 8:40am deben ir directamente 
a la cafetería a consumir desayuno o a su área de espera. Cualquier 
estudiante que llegue luego de las 8:45am al salón, se le considera como 
tardanza.  

● Los estudiantes que lleguen luego de las 8:45am deben reportarse a la 
oficina principal con su padre o guardián que lo registre. Se le dará un pase 
de tardanza para que pueda ser admitido en su salón de clases.  

● Cinco (5) ausencias sin excusa son equivalente a una (1) ausencia sin excusa 
con el propósito de una investigación de ausentismo.  

 
 
 


